
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho la presente demanda ejecutiva laboral 

No.2022-00167 informando que la apoderada de la parte demandante 
interpuso recurso de reposición y apelación en término legal, contra proveído 
que dispuso negar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). – 
 

 
Verificado el informe Secretarial que antecede y en atención al recurso de 
reposición interpuesto contra proveído que negó librar el mandamiento de 
pago, se tiene que a la luz de los artículos 100 del C.P.T.S.S y 422 del C.G.P, 
aplicable por remisión analógica del articulo 145 C.P.T.S.S, solo “podrán 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles”.  
 
Así las cosas, el contrato de mandato presentado como título ejecutivo base 
del presente proceso, no contiene el requisito de exigibilidad de la obligación, 
adicional a que en el mismo, se contraen obligaciones reciprocas y su 
cumplimiento depende de las reglas pactadas por las partes, lo que no puede 
determinarse por la vía ejecutiva, sino por ordinaria laboral, conforme a la 
competencia asignada a esta jurisdicción contenida en el artículo 2 numeral 6 
del C.P.T.S.S; adicional a ello y si hubiera lugar al estudio del título ejecutivo 
complejo, es de advertir que la documental y soportes allegados por la parte 
interesada, lo constituyen copias simples lo cual en principio contraviene lo 
estipulado en el parágrafo del Art 54 A del C.P.T.S.S., que exige la documental 

autentica para hacer valer como título ejecutivo y tener la certeza de la 
persona que lo suscribe; es por ello que resulta plenamente ajustada a derecho 

la decisión objeto de inconformidad, en consecuencia NO SE REPONE el 
proveído recurrido. 
  
En tanto, el proveído objeto de inconformidad se encuentra enlistado en el 

artículo 65 CPTSS, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, para que se surta en el efecto 
SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá –Sala 

Laboral- ENVÍESE el expediente y líbrese oficio correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 
Demanda ejecutiva laboral No.2022-0167 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 
Estado No 124 del 16 de diciembre de 2022.      
  
Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de junio de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00249 con 
copias y anexos. Sírvase proveer 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 
CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJÍA, identificado con C.C. No.79.152.493 y 

T.P. No.310.070 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 
demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 
reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 5, 6 
y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 
las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 4 ídem. Señale dirección de notificación 

del demandante diferente a la de su apoderado. Incluya datos 

respectivos. 

2. No da cumplimiento al numeral 5 ídem. Precise en debida forma la clase 

de proceso que pretende adelantar. Incluya acápite respectivo. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 4  del artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la 

copia de la demanda a la demandada de manera simultánea con la 

presentación de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 
 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 

 
 
 
 
MS 

 

PROCESO ORDINARIO Nº.2022-0249 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0124 del 16 de diciembre de 

2022. 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 29 de junio de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No.2022-0265 con 
copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 
HENRY HUMBERTO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, identificado con C.C. No.79.493.215 

y T.P. No.335.722 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 
demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 
reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 5, 6 
y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 
las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de la demandada.  Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 6 ídem Invoca 

pretensiones respecto de quien no es convocado al proceso. (No 1,5 y 

6). Adecue. 

4. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara (No 5 y 6). Adecue. 

5. Invoca pretensiones respecto de hechos inciertos y ante entidades que 

no convoca y solicita su vinculación. Adecue en debida forma. 

6. Aclare cada una de las pretensiones en tanto se presentan confusas. 

Adecue. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 7 ídem Invoca 

situaciones fácticas respecto de quien no es convocado al proceso. (No 

1,2,4,5,10,11 y 13). Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 9 ídem. La documental 

aportada como prueba se presenta ilegible, alterando la integridad de 

su contenido (No. 2). Aporte en debida forma. 

10. Relaciona documental que no aporta (No. 4). Aporte o excluya. 



11. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite independiente. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 
 
 
 
 

 
MS 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº.2022-0265 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0122 del 14 de diciembre de 
2022. 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 1º. de agosto de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00278 con 
copias y anexos. Sírvase proveer 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 
PABLO EMILIO MARTÍNEZ APARECIÓ, identificado con C.C. No.16.637.114 y 

T.P. No.159.843 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 
demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 
reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 5, 6 
y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 
las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 ídem. Designe en debida 

forma el Juez a quien se dirige. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 
mediante situaciones fácticas. Adecue  

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Eleva pretensiones 
mediante razones de derecho que constituyen fundamentos de 
derecho. Adecue en acápite respectivo. 

4. Indique lo que pretenda de manera precisa y clara. Adecue. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Transcribe textos de 

medios probatorios en acápite que no corresponde. Adecue en acápite 
respectivo. 

6. En el mismo acápite, señala razones de derecho que constituyen 
fundamentos de derecho. Adecue en acápite respectivo. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada y sin citar fundamentos 

facticos. Enliste en debida forma. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye en debida 
forma al Juez a quien se dirige. Adecúe. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5  del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 



electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes 

12. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 

 
 
 

MS 

 

PROCESO ORDINARIO Nº.2022-0278 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0124 del 16 de diciembre de 
2022. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de agosto de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-0280 con 
copias y anexos. Sírvase proveer 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 
Doctora DIANA MARGARITA GARCÍA REYES, identificada con C.C. 

No.52.963.643 y T.P. No.305.899 del C.S. de la J, en calidad de apoderada 
de la parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el 
Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. 
del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, 
se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en numerales No 23 y 24 se excluyen. Adecue 

en debida forma. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 

relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale la cuantía 

de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 2010. Incluya 

acápite independiente. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 

 
 
 

MS 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL NO.2022-0280 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0124 del 16 de diciembre de 
2022. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de agosto de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-0282 con 
copias y anexos. Sírvase proveer 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 
FABIÁN HERNÁN ESQUIVEL ANDRADE, identificado con C.C. No.80.921.317 y 

T.P. No.230.809 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 
demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que 
cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por RICARDO RUEDA BILBAO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces.  Tramítese la 
actuación conforme los lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 
por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 
 
 
 
 
MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0124 del 16 de diciembre de 
2022. 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de agosto de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00291 con 
copias y anexos. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 
ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO, identificada con C.C. 
No.52.217.845 y T.P. Nº.149.566 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de 

la parte demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho 
que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARIELA PATARROYO COGUA contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
representada legalmente por el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ o 

quien haga sus veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 
lineamientos previstos en la Ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 
por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., siguiendo los 
lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 
presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 
enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 
traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 
de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 



ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 
 

 
 
 
MS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 01 de agosto de 2022, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2022-00292 con 
copias y anexos. Sírvase proveer 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 
Doctora MARÍA LÍA MEJÍA URIBE, identificada con C.C. No.43.583.991 y T.P. 

No.91.671 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 
demandante. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no 
reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss. del CPTSS y del artículo 5, 6 
y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por 
las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Precise en debida 

forma la clase de proceso que pretende adelantar. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Indique lo que 

pretenda de manera precisa y clara. Adecue. 

3. Incluye varias pretensiones en un mismo ítem (No 

1.3,1.5,2.3,2.5,10,12,13,16). Separe. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Señala razones de 

derecho que constituyen fundamentos de derecho (No.1 a 7,9). Adecue 

en acápite respectivo. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada, aporte en el orden que 

allega. Enliste en debida forma. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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